RES. 2496/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008280, Ent. N° 3357/18)

VISTO: el Oficio N° 159-2018-D/249968/2 de fecha 28.06.18 remitido por  la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionado  con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 1600156700, para la contratación de trabajos de desguace de tres tanques existentes, suministro y montaje de tres nuevos tanques de 1500 m3 cada uno para aceite base de lubricantes y suministro y montaje de dos nuevos tanques de 400 m3 cada uno para combustible de aviación Jet A1;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1011/11/2016 de fecha 24.11.16, el Directorio adjudicó la licitación de referencia al Consorcio en formación Sarbilco – Saceem, por los montos de hasta $ 75.262.000,17 más $16.557.640,04 de IVA, y U$S 1.370.330,03 más U$S 301.472,61 de IVA; 
			       2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 4485/16 adoptada en Sesión de fecha 21.12.16, observó el gasto en razón de que:
2.1) la propuesta de Tecnocyl S.A debió ser rechazada y, en consecuencia,  no debió ser técnicamente analizada, en tanto no se ajustó al requisito establecido en el numeral V.7 del Pliego de Condiciones Particulares que exigió a los oferentes la presentación del certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas vigente a la fecha de la apertura de las ofertas, habiéndose dejado expresa constancia en el acta correspondiente que el certificado presentado por la referida firma se encontraba vencido; 
2.2) se contravino el orden de estudio establecido en el Artículo 68 del TOCAF, al realizar el análisis de los requisitos técnicos únicamente respecto de las propuestas que ofertaron menor precio, dejando algunas propuestas sin considerar; 
2.3) la solicitud de descuento por parte de la Administración y la aceptación de la adjudicataria accediendo al mismo implicó una modificación de la oferta luego de realizado el acto de apertura, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF;
2.4) el numeral V.13 del Pliego de Condiciones Particulares exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074 sobre Seguros contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, contraviniendo lo dispuesto en los  Artículos 9 y 10 del Decreto N°131/2014,  que establece  que no es posible exigir al oferente recaudos que se encuentren en el RUPE;
				3) que por Resolución N° 512/2017 de fecha 18.05.17, el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución 194/17 adoptada en sesión de fecha 22.06.17 mantuvo la observación formulada por Resolución N° 4485/16 de fecha 21.12.16;
4) que posteriormente, por Resolución de Directorio N° 2384/4/2018 de fecha 05.04.18 se dispuso ampliar, condicionado a la intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia    por   los    siguientes    montos:  $ 4:468.630   más  el  22% de IVA, 
$ 983.098,60 más U$S 31.822,00 más el 22% de IVA, U$S 7.000,84, estableciendo que las leyes sociales serán de cargo de ANCAP por un monto imponible de hasta $ 700.720, ascendiendo la ampliación a $ 7.259.016, oficiando ANCAP como agente de retención del IVA; 
5) que este Tribunal por Resolución N° 1584/18 de fecha 09.05.18 observó el gasto en razón de que la ampliación de referencia deriva de un procedimiento cuyo gasto fuera observado originalmente por vicios de procedimiento no subsanables que la afectan;
                                                6) que   en   la   oportunidad,   por    Resolución 
N° 553/6/2018 de fecha 28.06.18, el Directorio dispuso insistir en el gasto expresando que “al no agregarse por el Tribunal de Cuentas nuevos elementos para observar el gasto de la presente ampliación, corresponde remitirse a lo señalado en oportunidad de la insistencia de la contratación original”;
 CONSIDERANDO	que en la oportunidad, la Administración actuante no  realiza  nuevas argumentaciones, sino que  se remite a lo aducido cuando reitero el gasto de la contratación original, respecto a lo cual este Tribunal se pronunció manteniendo la observación formulada;
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Resolución N° 1584/18 adoptada en Sesión de fecha 09.05.18.
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesiones del 22 de junio de 2017 y 9 de mayo de 2018.-


